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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 8 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31-03-010-2008-00257-00 

Demandante(s)   SUFINANCIAMIENTO 

Demandado(s)   LIBARDO ANTONIO HENAO HENAO 

Asunto   REQUIERE A TRANSUNIÓN 

AUTO 

SUSTANCIACIÓ

N 

  1867 

 

 

Se accede a la solicitud del apoderado para el cobro judicial de la parte 

acumulante en el proceso de la referencia y se requiere a TransUnión para 

que allegue al despacho respuesta al Oficio 938V, remitido a ellos el 16 de 

junio del 2021. 

 

Se ordena que por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil Circuito de 

Medellín se proceda de conformidad. 

 

     NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

Jn 
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